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Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 

www.concejodebogota.gov.co 

GDO-PT-001 / V.03 

Doctores (as) 
ANDRÉS CASTRO FRANCO 
Contralor de Bogotá 
JULIÁN ENRIQUE PINILLA MALAGÓN 
Personero de Bogotá 
GUILLERMO RIVERA FLÓREZ 
Veedor Distrital 
Ciudad 
 
REF: Proposición 348 aprobada en la sesión Plenaria del día 5/08/2021. 
 
Respetados (as) Doctores (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la proposición de la referencia presentada por el (los) Hs. Cs. Celio Nieves Herrera, Carlos 
Alberto Carrillo Arenas, Álvaro José Argote Muñoz; Bancada Partido Polo Democrático 
Alternativo. 
 
Tema: GASTOS DE PUBLICIDAD Y COMUNICACIONES EN LO CORRIDO DEL PLAN 
DE DESARROLLO “UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA 
BOGOTÁ DEL SIGLO XXI”. 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido INVITADO (A), si considera dar respuesta al 
cuestionario, esta deberá ser radicada en este despacho en original firmado y medio 
magnético; conforme a lo establecido en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019 
(Reglamento Interno del Concejo) y adicionalmente remitirse al correo 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO 

Secretario General de Organismo de Control 
 
Anexos: (2) Folio (s) 
Elaboró: Reinaldo García Baquero  
Profesional Universitario 219-03 (e)  

GBERMUDEZ
Sello
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Doctores (as): 
MARGARITA BARRAQUER SOURDIS 
Secretaria General Alcaldía Mayor 
LUIS ERNESTO GÓMEZ LONDOÑO 
Secretario Distrital de Gobierno 
JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
Secretario Distrital de Hacienda 
MARÍA MERCEDES JARAMILLO GARCES 
Secretaria Distrital de Planeación 
MARÍA CAROLINA DURÁN PEÑA 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
EDNA CRISTINA DEL SOCORRO BONILLA SEBA  
Secretaria de Educación del Distrito 
ALEJANDRO GÓMEZ LÓPEZ 
Secretario Distrital de Salud 
XINIA ROCÍO NAVARRO PRADA 
Secretaria Distrital de Integración Social 
NICOLÁS FRANCISCO MONTERO DOMINGUEZ 
Secretario Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
CAROLINA URRUTIA VÁSQUEZ 
Secretaria Distrital de Ambiente 
NICOLÁS ESTUPIÑAN ALVARADO 
Secretario Distrital de Movilidad 
NADYA MILENA RANGEL RADA 
Secretaria Distrital de Hábitat 
DIANA RODRÍGUEZ FRANCO 
Secretaria Distrital de la Mujer 
ANÍBAL FERNÁNDEZ DE SOTO 
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
WILLIAM LIBARDO MENDIETA MONTEALEGRE 
Secretario Jurídico Distrital 
Ciudad 
 
REF: Proposición 348 aprobada en la Sesión Plenaria del día 5/08/2021. 
 
Respetados (as) doctor (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la proposición de la referencia presentada por los (a) Hs. Cs. Celio Nieves Herrera, Carlos 
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Alberto Carrillo Arenas, Álvaro José Argote Muñoz; Bancada Partido Polo Democrático 
Alternativo. 
 
Tema: GASTOS DE PUBLICIDAD Y COMUNICACIONES EN LO CORRIDO DEL PLAN DE 
DESARROLLO “UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL 
SIGLO XXI”. 
 
En virtud de lo anterior, usted está CITADO (A), conforme a las disposiciones contenidas en 
el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento Interno del Concejo) la respuesta deberá 
radicarse en la Secretaria General, dentro del tercer día hábil (prorrogable por tres (3) días 
más, previa solicitud) siguientes al recibo de la presente comunicación en original y medio 
magnético; de igual manera para comunicarse con esta Secretaria y remitirse al correo 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO 

Secretario General de Organismo de Control 
 
Anexos: (2) Folio (s) 
Elaboró: 
 
Reinaldo García Baquero  
Profesional Universitario 219-03 (e)  
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Paola Consuelo Chitiva Bejarano

De: Radicacion_Virtual
Para: SECRETARIAGENERAL@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO
Asunto: RV: ENVIO CUESTIONARIO CITADOS E INVITADOS PROPOSICIÓN No. 348 DE 2021
Datos adjuntos: INVITADOS 348-2021.pdf; CITADOS 348-2021.pdf; 348- GASTOS DE PUBLICIDAD Y 

COMUNICACIONES EN LO CORRIDO DEL PLAN DE DESARROLLO UN NUEVO 
CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI.pdf

 
 

De: Alexandra Suárez Caro <asuarezca@shd.gov.co> 
Enviado: miércoles, 11 de agosto de 2021 11:25 
Para: Radicacion_Virtual <Radicacion_Virtual@shd.gov.co> 
Cc: Martha Emperatriz Gil Guarin <mgilg@shd.gov.co>; Jennifer Lilian Pabon Martinez <jlpabon@shd.gov.co> 
Asunto: RV: ENVIO CUESTIONARIO CITADOS E INVITADOS PROPOSICIÓN No. 348 DE 2021  
  
Buenos días por favor radicar y enviar al despacho. 
Gracias  
  
  

 

Alexandra Suarez Caro 
Auxiliar Administrativo 
Despacho   
Secretaría Distrital de Hacienda 
Carrera 30 Nº 25-90 
Bogotá, D.C. - Código Postal 111311 – Colombia 
Teléfono: (571) 3385006 
Correo: asuarezca@shd.gov.co 

 

  
Antes de imprimir este correo piense bien si es necesario hacerlo. ¡El medio ambiente es cosa de todos! 

  
ADVERTENCIA: Este correo electrónico y sus anexos pueden contener información confidencial o protegida por derechos de autor y son 
para uso exclusivo del destinatario. Le solicitamos mantener reserva sobre datos, información de contacto del remitente y, en general, 
sobre sus contenidos, a menos que exista autorización explícita para revelarlos. Si recibe este correo por error, informe al remitente y 
borre el mensaje original y sus anexos; recuerde que no puede usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido 
porque podría tener consecuencias legales (Ley 1273 de 2009 de Protección de la Información y los Datos, y demás normas vigentes). 
La Secretaría Distrital de Hacienda no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien 
la firma o el autor de la misma. 
Gracias 
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De: SECRETARIA GENERAL CONCEJO DE BOGOTA <SECRETARIAGENERAL@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO>  
Enviado el: miércoles, 11 de agosto de 2021 11:24 a.m. 
Para: acrivera@alcaldiabogota.gov.co; jcnarvaez@alcaldiabogota.gov.co; lkfernandez@alcaldiabogota.gov.co; 
mbarraquer@alcaldiabogota.gov.co; secretariageneral@alcaldiabogota.gov.co; 
controlpoliticodrp@gobiernobogota.gov.co; controlpoliticodsae@gmail.com; 
danilson.guevara@gobiernobogota.gov.co; enlaceconcejo@gobiernobogota.gov.co; 
jessica.jimenez@gobiernobogota.gov.co; lernesto.gomez@gobiernobogota.gov.co; 
miryam.naranjo@gobiernobogota.gov.co; Alexandra Suárez Caro <asuarezca@shd.gov.co>; Juan Mauricio Ramirez 
Cortes <jmramirez@shd.gov.co>; Luz Janeth Quiroga <lquiroga@shd.gov.co>; Martha Emperatriz Gil Guarin 
<mgilg@shd.gov.co>; despachosdp@sdp.gov.co; lmartinez@sdp.gov.co; servicioalciudadanogel@sdp.gov.co; 
vhurtado@sdp.gov.co; contactenos@desarrolloeconomico.gov.co; gestionconcejo@desarrolloeconomico.gov.co; 
asuntospoliticos@educacionbogota.gov.co; cpenuela@educacionbogota.gov.co; ebonilla@educacionbogota.gov.co; 
ejimenezo@educacionbogota.gov.co; ij.castillobeltran@gmail.com; lleonl@educacionbogota.gov.co; 
scuervo@educacionbogota.gov.co; contactenos@saludcapital.gov.co; Inescobar@saludcapital.gov.co; 
ja3rivera@saludcapital.gov.co; LAMBRANO SALUD <nlambrano@saludcapital.gov.co>; n1giraldo@saludcapital.gov.co; 
abogadabernal5@hotmail.com; afarieta@sdis.gov.co; amora@sdis.gov.co; jsanabriac@sdis.gov.co; 
lmartinezo@sdis.gov.co; mbernalf@sdis.gov.co; mescallon@sdis.gov.co; mramireza@sdis.gov.co; Rodrigo Sandoval 
Araujo <rsandoval@sdis.gov.co>; xnavarro@sdis.gov.co; ymontenegrog@sdis.gov.co; andres.reynosa@scrd.gov.co; 
luz.bello@scrd.gov.co; nicolas.montero@scrd.gov.co; carolina.urrutia@ambientebogota.gov.co; 
luz.alonso@ambientebogota.gov.co; magaly.pajoy@ambientebogota.gov.co; paola.ricaurte@ambientebogota.gov.co; 
acriales@movilidadbogota.gov.co; despacho@movilidadbogota.gov.co; fgarcia@movilidadbogota.gov.co; 
jlvasquez@movilidadbogota.gov.co; jvives@movilidadbogota.gov.co; nestupinan@movilidadbogota.gov.co; 
pvargas@movilidadbogota.gov.co; despacho@habitatbogota.gov.co; edson.martinez@habitatbogota.gov.co; 
enlaceconcejo@habitatbogota.gov.co; nadya.rangel@habitatbogota.gov.co; ogomezb@eru.gov.co; 
tacada17@hotmail.com; victor.sotelo@habitatbogota.gov.co; despacho@sdmujer.gov.co; psanguino@sdmujer.gov.co; 
servicioalaciudadania@sdmujer.gov.co; notificaciones.judiciales@scj.gov.co <notificaciones.judiciales@scj.gov.co>; 
anibal.fernandezdesoto@scj.gov.co; francisco.florez@csj.gov.co; julian.cardona@scj.gov.co; zayra.castillo@scj.gov.co; 
magranados@secretariajuridica.gov.co; nprodriguez@secretariajuridica.gov.co; wlmendieta@secretariajuridica.gov.co; 
ampmarquez@hotmail.com; andcastro@contraloriabogota.gov.co <andcastro@contraloriabogota.gov.co>; 
concejo1@personeriabogota.gov.co; contralor@contraloriabogota.gov.co; enlaceconcejo@contraloriabogota.gov.co; 
fcastaneda@veeduriadistrital.gov.co; Correo Institucional <institucional@personeriabogota.gov.co>; 
jneira@contraloriabogota.gov.co; mcortes@contraloriabogota.gov.co; mjimenez@veeduriadistrital.gov.co; 
mluna@personeriabogota.gov.co; ncordoba@contraloriabogota.gov.co; 
notificacionesconcejo@veeduriadistrital.gov.co; rrios@contraloriabogota.gov.co 
Asunto: ENVIO CUESTIONARIO CITADOS E INVITADOS PROPOSICIÓN No. 348 DE 2021 
  
Cordial saludo 
  
Respetuosamente me permito adjuntar el oficio mediante el cual el Secretario General de Organismo 

de Control, NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO, remite copia de la Proposición No. 348 de 
2021; para su conocimiento y tramite respectivo.  
  
Acuerdo 741 de 2019; ARTÍCULO 54.- FUNCIONARIOS SUJETOS A CITACIÓN. … Toda 
proposición de citación, una vez aprobada, será remitida por el Secretario respectivo al citado, con el 
cuestionario correspondiente, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. El citado responderá 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo del cuestionario en medio magnético o correo 
electrónico y en original impreso y firmado para que repose en la Secretaría respectiva. El Secretario 
General o de Comisión Permanente pondrá el cuestionario y las respuestas a través de la red 
interna del Concejo de Bogotá, para conocimiento de la Corporación.  
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Si la complejidad del cuestionario lo amerita, el citado solicitará ante el Secretario General o 
Secretario de Comisión una prórroga para dar respuesta, quien la concederá por un máximo de tres 
(3) días hábiles. 
  
Recomendación por la época de PANDEMIA; 
  
En caso de que emita alguna respuesta al cuestionario debe ser remitirse al correo 

secretariageneral@concejobogota.gov.co, original firmado por el 
representante de la entidad, el asunto del correo debe contener el nombre de la entidad que da 
respuesta y el No. de la Proposición y en lo posible los archivos allí relacionados en formato 
PDF. 
  
  
  
Agradezco su amable atención; 
  
  
Cordialmente; 
  
REINALDO GARCÍA BAQUERO 
Profesional Universitario 219-03 
Concejo de Bogotá, D.C.  
Secretaria General 
  
  
  

CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.  

Aviso Legal  "La información contenida en este mensaje y sus anexos es de carácter CONFIDENCIAL del 
Concejo de Bogotá, D.C., y se encuentra protegida por la ley, este es para uso exclusivo del destinatario. Sí el 
lector de este mensaje no es el destinatario, se le notifica que cualquier, revisión no autorizada, retención, 
distribución, divulgación, reenvió, copia, impresión o reproducción de esta información se encuentra prohibido 
y sancionado legalmente, si usted ha recibido este mensaje por favor elimínelo. Agradecemos su atención.”  

Aviso Ambiental - Piensa… en el Medio Ambiente. Revisa antes de imprimir.  
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CLASE DE CONTRATO SUSCRIPCION 

N. PROCESO SDH-CD-162-2020 

DEP. DESTINO CONT 200030 - OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES  

CONTRATISTA CASA EDITORIAL EL TIEMPO S.A. 

REPRESENTANTE LEGAL MATOSES PERAIRE DAVID 

DATOS CONSTITUCIÓN Se constituyo por escritura pública No. 353, Notaria 7 de Bogotá del 1 de febrero de 1956, inscrita el 04 de febrero 
de 1956, bajo el número 33601del Libro respectivo, se constituyó la sociedad limitada, denominada “CASA 
EDITORIAL EL TIEMPO LIMITADA.” 

IDENTIFICACIÓN NIT-860.001.022-7 

DIRECCION Av. Cll 26 No. 68 B – 70 

TELEFONO 2940100 – 4095 – 4091 

SUPERVISOR CASTELLANOS DIAZ ELIANA-JEFE OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES 

 

ESTIPULACIONES CONTRACTUALES 

1)OBJETO Suscripción a los diarios El Tiempo y Portafolio para la Secretaría Distrital de Hacienda 

2)VALOR DOS MILLONES CIENTO SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($2,107,600), incluido el 
impuesto al valor Agregado (I.V.A.), cuando a ello hubiere lugar, y demás impuestos, tasas, contribuciones de 
carácter nacional y/o distrital legales, costos directos e indirectos. 

3)FORMA DE PAGO Un pago único contra la presentación de la factura, acompañada de la constancia de suscripción a los diarios El 
Tiempo y Portafolio y certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato. El 
desembolso se efectuará dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la radicación en la Subdirección 
Administrativa y Financiera de la certificación de cumplimiento a satisfacción del objeto y obligaciones, expedida por 
el supervisor del contrato, acompañada de los respectivos recibos de pago por concepto de aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral en Salud, ARL y Pensión, aportes parafiscales: Sena, ICBF y Cajas de Compensación 
Familiar, cuando corresponda. Si la factura o cuenta de cobro, cuando haya lugar, no han sido correctamente 
elaborada o no se acompañe de los documentos requeridos para el pago, el término para éste solamente empezará 
a contarse desde la fecha en que se presente en debida forma o se haya aportado el último de los documentos. Las 
demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al 
pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. Los desembolsos se efectuarán a través del sistema SAP 
en la cuenta de ahorros o corriente de la entidad financiera que indique el contratista de la cual sea titular éste. 

4)PLAZO DE EJECUCION El plazo de ejecución será de 12 mes(es), previa expedición del certificado de registro presupuestal. 

5) VIGENCIA DEL 
CONTRATO 

Se entiende como el plazo de ejecución del contrato. 

6)CODIGO PRESUPUESTAL 3-1-2-02-01-02-0002-000 No. CDP 265 del 04 de agosto de 2020 

7)LIQUIDACION El presente contrato es de ejecución 
instantánea  

Procede la 
Liquidación 

NO 

8)GARANTIAS: No requiere 

9)ESTIPULACIONES 
CONTRACTUALES 
ADICIONALES 

Se aplican y hacen parte del presente contrato, las estipulaciones consignadas en el reverso de este documento, 
con excepción de los numerales y/o subnumerales 23 y 30 en consideración a su naturaleza y régimen legal. 

10) DOCUMENTOS 
INTEGRANTES DEL 
CONTRATO 

Hacen parte del presente contrato todos los documentos expedidos en las etapas precontractual, contractual y en la 
liquidación del mismo cuando haya lugar a ella.  

En constancia, se firma en la ciudad de Bogotá, D.C., a los  

Debe afiliarse al sistema General de Riesgos Laborales (Ley 1562 de 2012). NO 

 

El presente contrato es suscrito por las partes (Entidad Estatal y Proveedor) de manera electrónica a través de la plataforma SECOPII, de conformidad 
con las condiciones establecidas por la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente en su calidad de administradora del 
Sistema Electrónico para la Contratación púbica SECOP 

 
Abogado Responsable YENNY MARCELA GONZALEZ SANCHEZ 

Subdirectora AC MARÍA CLARA MOJICA RODRÍGUEZ 

 

 

 

 

 

 

Yenny Marcela 
González Sánchez

Firmado digitalmente por Yenny Marcela 
González Sánchez 
Fecha: 2020.08.20 11:38:24 -05'00'

MARIA CLARA MOJICA 
RODRIGUEZ 
2020.012.20043

GINA PAOLA 
SOTO 
CHINCHILLA

Firmado digitalmente por 
GINA PAOLA SOTO 
CHINCHILLA 
Fecha: 2020.08.20 
21:26:15 -05'00'

cmacias
Sello

rsabogal
Sello
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ESTIPULACIONES CONTRACTUALES ADICIONALES 

11) OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 1) Cumplir lo previsto en los estudios previos o en el pliego de condiciones, según corresponda, así como en la propuesta 
presentada. 2) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales. 3) Atender el servicio contratado en forma oportuna. 4) Dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que se le entregue la copia del contrato y las instrucciones para su legalización, deberá constituir las garantías pactadas en el presente contrato, 
si hay lugar a ella. 5) Dar cumplimiento a las obligaciones con el Sistema General de Seguridad Social en salud, pensiones, ARL y aportes parafiscales, cuando haya 
lugar, y presentar los documentos respectivos que así lo acrediten, conforme lo establecido en el Decreto 1703 de 2002, Decreto 510 de 05 de marzo de 2003, las Leyes 
789 de 2002, 828 de 2003, 1122 de 2007, 1150 de 2007, 1562 de 2012 y demás normas que las adicionen, complementen o modifiquen. 6) El contratista durante la 
vigencia del contrato para la prestación del servicio y/o entrega de los bienes según sea el caso, deberá cumplir con las políticas y lineamientos señalados en el Plan 
Institucional de Gestión Ambiental (PIGA) implementado por la Secretaría Distrital de Hacienda. 7) En general las que se desprendan de la naturaleza del contrato y de su 
objeto. 12) OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA: 1) Pagar en la forma establecida en la Estipulación Contractual Forma de Pago las 
facturas presentadas por el Contratista. 2) Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de él forman parte. 13) 
OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR: 1) Cumplir las obligaciones establecidas en la Guía para el Ejercicio de las Funciones de Supervisión y Obligaciones de Interventoría 
del Sistema de Gestión de Calidad, Código 37-G-03, las cuales hacen parte integrante de este contrato. 2) Proyectar y suscribir el acta de inicio y de liquidación del 
contrato, cuando a ellas hubiere lugar. 3) Verificar el cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios, en el artículo 50 de 
la Ley 789 de 2002, Ley 828 de 2003, 1122 de 2007, 1150 de 2007, 1562 de 2012 y demás normas concordantes. 4) Cumplir con las demás obligaciones establecidas 
en el pliego de condiciones o en los estudios previos, según corresponda. 5) En general todas las que se desprendan del ejercicio de la supervisión. PARÁGRAFO: El 
supervisor designado en este contrato podrá ser sustituido temporalmente o de manera definitiva, mediante memorando suscrito por el Ordenador del Gasto, del cual se 
remitirá copia a la Subdirección de Asuntos Contractuales, con el fin de que repose como soporte en la carpeta del contrato. 14) EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: 
El presente contrato no genera relación laboral, en consecuencia, el Contratista actúa de manera independiente y con total autonomía técnica y administrativa, sin 
ningún tipo de subordinación con la Secretaría, por lo tanto, no da lugar al reconocimiento y pago de prestaciones sociales y sólo tendrá derecho a los honorarios 
expresamente convenidos en el presente Contrato. 15) INDEMNIDAD DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA: El Contratista mantendrá indemne a la 
Secretaria Distrital de Hacienda contra todo reclamo, demanda, acción legal, y costos que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades 
de terceros, ocasionados por el Contratista o su personal, durante la ejecución del objeto de este contrato, cuando haya lugar a ello. 16) MULTAS: Las partes 
acuerdan que en caso de retardo o incumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en el contrato se causará a favor de la Secretaría Distrital de 
Hacienda una multa equivalente al uno por ciento (1%) del valor del contrato por cada día de atraso en el cumplimiento de sus obligaciones, sin que el valor total 
de ellas pueda llegar a exceder el diez por ciento (10%) del valor total del contrato. 17) PENAL PECUNIARIA: Si el Contratista no diere cumplimiento en forma 
total o parcial al objeto o a las obligaciones emanadas del contrato, pagará al DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA, el veinte por ciento 
(20%) del valor total del mismo, como estimación anticipada de perjuicios, sin que lo anterior sea óbice para que se impongan las multas a que haya lugar y/o 
reclamación por los perjuicios ocasionados. 18) APLICACIÓN DE LAS MULTAS Y DE LA PENAL PECUNIARIA: El valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria se hará efectiva directamente por la Secretaría Distrital de Hacienda, descontando el valor de los pagos que ésta deba efectuar al Contratista, si ello fuere 
posible, o haciendo efectiva la garantía con cargo al amparo de cumplimiento, o acudiendo al cobro ejecutivo. Previa a la adopción de la decisión de imposición de 
la multa o de la cláusula penal pecuniaria se llevará a cabo el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 19) CLÁUSULAS 
EXCEPCIONALES: En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente contrato se aplicarán las cláusulas excepcionales de 
modificación, terminación e interpretación unilaterales, así como la de caducidad en los términos previstos en la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. 20) 
CADUCIDADES ESPECIALES: La SECRETARÍA igualmente, podrá declarar la caducidad del contrato en los eventos previstos en el artículo 25 de la Ley 40 de 
1993 y demás normas concordantes. 21) INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El Contratista declara bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado 
con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones o conflictos de intereses, establecidos 
en la Constitución Política, la Ley 80 de 1993 adicionada por la Ley 1150 de 2007, Ley 1296 de 2009, artículo 60 de la Ley 610 de 2000, en los artículos 1º, 2º, 3º. 4º, 5, 
84 parágrafo 2º y 90 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes. 22) CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES: En virtud del artículo 60 de la Ley 
610 de 2000 el Contratista declara bajo la gravedad de juramento que no ha sido sancionado por la Contraloría con juicio de responsabilidad fiscal en su contra. 23) 
DERECHO DE AUTOR: La Secretaría para efectos de establecer los derechos patrimoniales de autor, dará aplicación a lo establecido en el artículo 183 de la Ley 23 de 
1982, modificado por el artículo 30 de la Ley 1450 de 2011 y en la Decisión Andina 351 de 1993, en el sentido de que el Contratista es el titular originario de los derechos 
morales en desarrollo y ejecución del presente contrato, los cuales le serán plenamente reconocidos. En relación con los derechos patrimoniales sobre los productos del 
contrato éstos pertenecerán a la Secretaría. PARÁGRAFO: La difusión de los resultados, informes y documentos que surjan del desarrollo del presente contrato, en todo 
caso deberá ser autorizada por la Secretaría. 24) GARANTÁA LEGAL: El Contratista se obliga a responder por la calidad, idoneidad, seguridad y el buen estado de los 
productos entregados, así como por las condiciones de calidad en la prestación del servicio, en los términos establecidos en los artículos 7 a 12 de la Ley 1480 de 2011. 
25) ESTAMPILLAS: Corresponde al Contratista el pago de: a) El 1.1% por concepto de la estampilla Universidad Distrital Francisco José de Caldas 50 años, de 
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 696 de 2017, b) El 0.5% del valor del contrato por concepto de la estampilla Pro Cultura, de conformidad con el Acuerdo 
187 de 2005 reglamentado por el Decreto 479 de 2005 y c) El 2% del valor del contrato por concepto de la estampilla Pro Persona Mayor, de conformidad con los 
Acuerdos 188 de 2005, el Decreto 479 de 2005 y el Acuerdo 669 de 2017. 26) DOMICILIO: Para todos los efectos legales se fija como domicilio la ciudad de Bogotá D.C. 
27) CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN: El Contratista guardará confidencialidad sobre la información que obtenga de la SECRETARÍA en desarrollo del 
objeto contractual. 28) SOLUCIÓN DIRECTA DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las controversias o diferencias que surjan entre el Contratista y la Secretaría 
con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del Contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el presente Contrato, serán 
sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor a diez (10) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes 
comunique por escrito a la otra parte la existencia de una diferencia y la explique someramente. Las controversias que no puedan ser resueltas de forma directa entre las 
partes, se resolverán empleado una o varias de las siguientes opciones: conciliación, amigable composición o transacción. 29) CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: El 
Contratista no podrá ceder ni subcontratar este contrato sin el consentimiento previo y escrito del DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA 
pudiendo ésta negar la autorización de cesión o del subcontrato. 30) LIQUIDACIÓN: En el evento de proceder, terminada la ejecución del contrato se procederá a la 
liquidación del mismo conforme con lo ordenado por los artículos 60 de la Ley 80 de 1993, 11 de la Ley 1150 de 2007 y Decreto 0019 de 2012. 31) PERFECCIONAMIENTO 
Y EJECUCIÓN: El presente contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes. Para su ejecución se requerirá de la expedición del Registro Presupuestal, 
de la aprobación de las garantías, acreditar por parte del Contratista que se encuentra al día en el pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social en 
salud, Riesgos Laborales, Pensiones y aportes parafiscales, si a ello hay lugar; y de la suscripción del acta de iniciación u orden de ejecución respectiva. 32) 
GASTOS: Serán por cuenta del Contratista todos los gastos e impuestos, tasas y contribuciones derivados de la celebración del contrato, así como el valor de la prima 
de la garantía y sus modificaciones. 33) IMPUESTOS: El Contratista pagará todos los impuestos, tasas y similares que se deriven de la ejecución del contrato, de 
conformidad con la ley colombiana. 34) RÉGIMEN LEGAL: Este contrato se regirá por las disposiciones comerciales y civiles pertinentes, salvo en las materias 
particularmente reguladas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas reglamentarias. 
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CONTRATO No. 200162-0-2020 
       

  
CLASE DE CONTRATO SUSCRIPCION 

N. PROCESO SDH-CD-099-2020 

DEP. DESTINO CONT 200030 - OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES 

CONTRATISTA PUBLICACIONES SEMANA S.A. 

REPRESENTANTE LEGAL MIGUEL ANTONIO CEPEDA RAMOS 

DATOS CONSTITUCIÓN Se constituyo por escritura pública No. 4272, Notaria 7 de Bogotá, del 25 de agosto de 1982, inscrita el 20 
de septiembre de 1982, bajo el número 121855 del Libro IX, se constituyó la sociedad comercial 
denominada “EDITORIAL CARIBE S.A.” 

IDENTIFICACIÓN NIT-860509265 

DIRECCION CALLE 78 No. 11 - 17 

TELEFONO 7421350 

SUPERVISOR CAMARGO GANTIVA ADRIANA LUCIA-JEFE OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES 

 

ESTIPULACIONES CONTRACTUALES 

1)OBJETO Suscripción a la revista Dinero para la Secretaría Distrital de Hacienda. 

2)VALOR CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($199.000), incluido el Impuesto al 
Valor Agregado (I.V.A.), cuando a ello hubiere lugar, y demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter 
nacional y/o distrital legales, costos directos e indirectos. 

3)FORMA DE PAGO Un pago único contra la presentación de la factura, acompañada de la constancia de suscripción a la 
revista DINERO y certificación de cumplimiento a satisfacción de la suscripción expedida por el supervisor. 
El desembolso se efectuará dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la radicación en la Subdirección 
Administrativa y Financiera de la certificación de cumplimiento a satisfacción del objeto y obligaciones, 
expedida por el supervisor del contrato, acompañada de los respectivos recibos de pago por concepto de 
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral en Salud, ARL y Pensión, aportes parafiscales: Sena, 
ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. Si la factura o cuenta de cobro, cuando 
haya lugar, no han sido correctamente elaborada o no se acompañe de los documentos requeridos para 
el pago, el término para éste solamente empezará a contarse desde la fecha en que se presente en debida 
forma o se haya aportado el último de los documentos. Las demoras que se presenten por estos conceptos 
serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al pago de 
intereses o compensación de ninguna naturaleza. Los desembolsos se efectuarán a través del sistema 
SAP en la cuenta de ahorros o corriente de la entidad financiera que indique el contratista de la cual sea 
titular éste. 

4)PLAZO DE EJECUCION El plazo de ejecución será de 12 mes(es), contados a partir de la suscripción del acta de iniciación u orden 
de ejecución, previa aprobación de la garantía única y expedición del registro presupuestal. 

5) VIGENCIA DEL 
CONTRATO 

Se entiende como el plazo de ejecución del contrato más el término para la liquidación. 

6)CODIGO PRESUPUESTAL 111-01-3-1-2-02-01-02-0002-000 No. CDP 157 del 22 de abril de 2020 

7)LIQUIDACION El presente contrato es de ejecución 
instantánea 

Procede la 
Liquidación 

NO 

8)GARANTIAS: No requiere 

9)ESTIPULACIO
NES 
CONTRACTUAL
ES 
ADICIONALES 

Se aplican y hacen parte del presente contrato, las estipulaciones consignadas en el reverso de este 
documento, con excepción de los numerales y/o subnumerales 8, 23 y30 en consideración a su naturaleza 
y régimen legal. 

10) DOCUMENTOS 
INTEGRANTES DEL 
CONTRATO 

Hacen parte del presente contrato todos los documentos expedidos en las etapas precontractual, 
contractual y en la liquidación del mismo cuando haya lugar a ella. 

En constancia, se firma en la ciudad de Bogotá, D.C., a los  08/05/2020 

Debe afiliarse al sistema General de Riesgos Laborales (Ley 1562 de 2012). NO 

 
 

 
 

Abogado Responsable YENNY MARCELA GONZALEZ SANCHEZ 

Subdirectora AC MARÍA CLARA MOJICA RODRÍGUEZ 

El presente contrato es suscrito por las partes (Entidad Estatal y Proveedor) de manera electrónica a través de la plataforma SECOP II, de 
conformidad con las condiciones establecidas por la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente en su calidad 
de administradora del Sistema Electrónico para la Contratación púbica SECOP 
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ESTIPULACIONES CONTRACTUALES 

ADICIONALES 

11) OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 1) Cumplir lo previsto en los estudios previos o en el pliego de condiciones, según corresponda, 
así como en la propuesta presentada. 2) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales. 3) Atender el servicio contratado 
en forma oportuna. 4) Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en que se le entregue la copia del contrato y las instrucciones 
para su legalización, deberá constituir las garantías pactadas en el presente contrato, si hay lugar a ella. 5) Dar cumplimiento a las obligaciones 
con el Sistema General de Seguridad Social en salud, pensiones, ARL y aportes parafiscales, cuando haya lugar, y presentar los documentos 
respectivos que así lo acrediten, conforme lo establecido en el Decreto 1703 de 2002, Decreto 510 de 05 de marzo de 2003, las Leyes 789 
de 2002, 828 de 2003, 1122 de 2007, 1150 de 2007, 1562 de 2012 y demás normas que las adicionen, complementen o modifiquen. 6) El 
contratista durante la vigencia del contrato para la prestación del servicio y/o entrega de los bienes según sea el caso, deberá cumplir con las 
políticas y lineamientos señalados en el Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA) implementado por la Secretaría Distrital de Hacienda. 7) 
En general las que se desprendan de la naturaleza del contrato y de su objeto. 12) OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
HACIENDA: 1) Pagar en la forma establecida en la Estipulación Contractual Forma de Pago las facturas presentadas por el Contratista. 2) 
Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de él forman parte. 13) OBLIGACIONES DEL 
SUPERVISOR: 1) Cumplir las obligaciones establecidas en la Guía para el Ejercicio de las Funciones de Supervisión y Obligaciones de 
Interventoría del Sistema de Gestión de Calidad, Código 37-G-03, las cuales hacen parte integrante de este contrato. 2) Proyectar y suscribir el 
acta de inicio y de liquidación del contrato, cuando a ellas hubiere lugar. 3) Verificar el cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 100 
de 1993 y sus decretos reglamentarios, en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 828 de 2003, 1122 de 2007, 1150 de 2007, 1562 de 2012 y 
demás normas concordantes. 4) Cumplir con las demás obligaciones establecidas en el pliego de condiciones o en los estudios previos, según 
corresponda. 5) En general todas las que se desprendan del ejercicio de la supervisión. PARÁGRAFO: El supervisor designado en este contrato 
podrá ser sustituido temporalmente o de manera definitiva, mediante memorando suscrito por el Ordenador del Gasto, del cual se remitirá copia 
a la Subdirección de Asuntos Contractuales, con el fin de que repose como soporte en la carpeta del contrato. 14) EXCLUSIÓN DE RELACIÓN 
LABORAL: El presente contrato no genera relación laboral, en consecuencia, el Contratista actúa de manera independiente y con total 
autonomía técnica y administrativa, sin ningún tipo de subordinación con la Secretaría, por lo tanto, no da lugar al reconocimiento y pago 
de prestaciones sociales y sólo tendrá derecho a los honorarios expresamente convenidos en el presente Contrato. 15) INDEMNIDAD DE 
LA SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA: El Contratista mantendrá indemne a la Secretaria Distrital de Hacienda contra todo 
reclamo, demanda, acción legal, y costos que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, 
ocasionados por el Contratista o su personal, durante la ejecución del objeto de este contrato, cuando haya lugar a ello. 16) MULTAS: Las 
partes acuerdan que en caso de retardo o incumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en el contrato se causará a favor 
de la Secretaría Distrital de Hacienda una multa equivalente al uno por ciento (1%) del valor del contrato por cada día de atraso en el 
cumplimiento de sus obligaciones, sin que el valor total de ellas pueda llegar a exceder el diez por ciento (10%) del valor total del contrato. 
17) PENAL PECUNIARIA: Si el Contratista no diere cumplimiento en forma total o parcial al objeto o a las obligaciones emanadas del 
contrato, pagará al DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA, el veinte por ciento (20%) del valor total del mismo, 
como estimación anticipada de perjuicios, sin que lo anterior sea óbice para que se impongan las multas a que haya lugar y/o reclamación 
por los perjuicios ocasionados. 18) APLICACIÓN DE LAS MULTAS Y DE LA PENAL PECUNIARIA: El valor de las multas y de la cláusula 
penal pecuniaria se hará efectiva directamente por la Secretaría Distrital de Hacienda, descontando el valor de los pagos que ésta deba 
efectuar al Contratista, si ello fuere posible, o haciendo efectiva la garantía con cargo al amparo de cumplimiento, o acudiendo al cobro 
ejecutivo. Previa a la adopción de la decisión de imposición de la multa o de la cláusula penal pecuniaria se llevará a cabo el procedimiento 
establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 19) CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: En caso de incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones pactadas en el presente contrato se aplicarán las cláusulas excepcionales de modificación, terminación e interpretación 
unilaterales, así como la de caducidad en los términos previstos en la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. 20) CADUCIDADES 
ESPECIALES: La SECRETARÍA igualmente, podrá declarar la caducidad del contrato en los eventos previstos en el artículo 25 de la Ley 
40 de 1993 y demás normas concordantes. 21) INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El Contratista declara bajo la gravedad del 
juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, 
incompatibilidad o prohibiciones o conflictos de intereses, establecidos en la Constitución Política, la Ley 80 de 1993 adicionada por la Ley 1150 
de 2007, Ley 1296 de 2009, artículo 60 de la Ley 610 de 2000, en los artículos 1º, 2º, 3º. 4º, 5, 84 parágrafo 2º y 90 de la Ley 1474 de 2011 y 
demás normas concordantes. 22) CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES: En virtud del artículo 60 de la Ley 610 de 2000 el 
Contratista declara bajo la gravedad de juramento que no ha sido sancionado por la Contraloría con juicio de responsabilidad fiscal en su contra. 
23) DERECHO DE AUTOR: La Secretaría para efectos de establecer los derechos patrimoniales de autor, dará aplicación a lo establecido en 
el artículo 183 de la Ley 23 de 1982, modificado por el artículo 30 de la Ley 1450 de 2011 y en la Decisión Andina 351 de 1993, en el sentido de 
que el Contratista es el titular originario de los derechos morales en desarrollo y ejecución del presente contrato, los cuales le serán plenamente 
reconocidos. En relación con los derechos patrimoniales sobre los productos del contrato éstos pertenecerán a la Secretaría. PARÁGRAFO: La 
difusión de los resultados, informes y documentos que surjan del desarrollo del presente contrato, en todo caso deberá ser autorizada por la 
Secretaría. 24) GARANTÁA LEGAL: El Contratista se obliga a responder por la calidad, idoneidad, seguridad y el buen estado de los productos 
entregados, así como por las condiciones de calidad en la prestación del servicio, en los términos establecidos en los artículos 7 a 12 de la Ley 
1480 de 2011. 25) ESTAMPILLAS: Corresponde al Contratista el pago de: a) El 1.1% por concepto de la estampilla Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas 50 años, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 696 de 2017, b) El 0.5% del valor del contrato por concepto 
de la estampilla Pro Cultura, de conformidad con el Acuerdo 187 de 2005 reglamentado por el Decreto 479 de 2005 y c) El 2% del valor del 
contrato por concepto de la estampilla Pro Persona Mayor, de conformidad con los Acuerdos 188 de 2005, el Decreto 479 de 2005 y el 
Acuerdo 669 de 2017. 26) DOMICILIO: Para todos los efectos legales se fija como domicilio la ciudad de Bogotá D.C. 27) CONFIDENCIALIDAD 
DE LA INFORMACIÓN: El Contratista guardará confidencialidad sobre la información que obtenga de la SECRETARÍA en desarrollo del objeto 
contractual. 28) SOLUCIÓN DIRECTA DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las controversias o diferencias que surjan entre el 
Contratista y la Secretaría con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del Contrato, así como de cualquier otro 
asunto relacionado con el presente Contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor 
a diez (10) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra parte la existencia de una diferencia y 
la explique someramente. Las controversias que no puedan ser resueltas de forma directa entre las partes, se resolverán empleado una o varias 
de las siguientes opciones: conciliación, amigable composición o transacción. 29) CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: El Contratista no podrá 
ceder ni subcontratar este contrato sin el consentimiento previo y escrito del DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA 
pudiendo ésta negar la autorización de cesión o del subcontrato. 30) LIQUIDACIÓN: En el evento de proceder, terminada la ejecución del contrato 
se procederá a la liquidación del mismo conforme con lo ordenado por los artículos 60 de la Ley 80 de 1993, 11 de la Ley 1150 de 2007 y Decreto 
0019 de 2012. 31) PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes. Para 
su ejecución se requerirá de la expedición del Registro Presupuestal, de la aprobación de las garantías, acreditar por parte del Contratista 
que se encuentra al día en el pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social en salud, Riesgos Laborales, Pensiones y 
aportes parafiscales, si a ello hay lugar; y de la suscripción del acta de iniciación u orden de ejecución respectiva. 32) GASTOS: Serán por 
cuenta del Contratista todos los gastos e impuestos, tasas y contribuciones derivados de la celebración del contrato, así como el valor de la 
prima de la garantía y sus modificaciones. 33) IMPUESTOS: El Contratista pagará todos los impuestos, tasas y similares que se deriven 
de la ejecución del contrato, de conformidad con la ley 
colombiana. 34) RÉGIMEN LEGAL: Este contrato se regirá por las disposiciones comerciales y civiles pertinentes, salvo en las materias 
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 particularmente reguladas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas reglamentarias. 
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CONTRATO No. 

  

  
 

TIPO DE CONTRATO Suscripción 

N. PROCESO SDH-CD-0246-2020 

DEP. DESTINO CONT OF. ASESORA DE COMUNICACIONES 

CONTRATISTA COMUNICAN S A 

IDENTIFICACIÓN NIT 860007590 

REPRESENTANTE LEGAL WILSON SANTIAGO DIAZ CASTRO 

DIRECCION CL 103 69B 43 TO 5 

TELEFONO 4232300 

SUPERVISOR 
ELIANA CASTELLANOS DIAZ-JEFE DE OFICINA ASESORA - OF. ASESORA DE 
COMUNICACIONES. Correo: ecastellanos @shd.gov.co 

 

DATOS CONSTITUCIÓN Escritura Pública No.5.805, notaria 4 Bogotá del 1 de diciembre de 1.952 inscrita el 11 de 
diciembre de 1. 952 bajo el No. 26.190 del libro respectivo, se constituyó la sociedad limitada 
denominada GRAFICARTE LIMITADA. Que por Escritura Pública Número 387 del 20 de febrero 
de 1. 998 de la Notaría Séptima de Santafé de Bogotá, inscrita el 20 de marzo de 1.998 bajo el 
número 627335 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: COMUNICACIONES CANO 
ISAZA S.A. Por COMUNICAN S.A. 

 

ESTIPULACIONES CONTRACTUALES 

1. OBJETO Suscripción al diario El Espectador para la Secretaría Distrital de Hacienda. 

 

 

 

 

 
2. VALOR 

El valor del presente contrato será de UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS 
M/CTE($1.740.000). 

De conformidad con lo establecido en el art 478 del E.T. y el concepto 001 del 19 de junio de 
2003, emitido por la DIAN, se encuentran exentos del impuesto sobre las ventas – IVA-, los 
libros y revistas de carácter científico y cultural, según la calificación que haga el Gobierno 
Nacional, en consecuencia, la suscripción al Diario el Espectador se encuentra excluido del 
valor agregado Iva. -IVA-. 

 

 

 

 

 
3. FORMA DE PAGO 

El pago del contrato se realizará en un único pago contra la presentación de la factura, 
acompañada de la constancia de suscripción al diario EL ESPECTADOR y certificación de 
cumplimiento a satisfacción de la suscripción expedida por el supervisor del contrato. 
El pago se efectuará dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la radicación en la 
Subdirección Administrativa y Financiera de la certificación de cumplimiento a satisfacción 
del objeto y obligaciones, expedida por el supervisor del contrato, acompañada de los 
respectivos recibos de pago por concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral 
en Salud y Pensión, aportes parafiscales: Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, 
cuando corresponda. 
El pago se efectuará a través del sistema SAP en la cuenta de ahorros o corriente de la 
entidad financiera que indique el contratista, de la cual sea titular este. 

4. PLAZO DE EJECUCION 
12 Mes(es) contados a partir de la suscripción del acta de iniciación u orden de ejecución, 
previa aprobación de la garantía única y expedición del registro presupuestal. 

5. VIGENCIA DEL CONTRATO La vigencia será el plazo de ejecución del contrato y seis (6) meses más. 

6. CODIGO PRESUPUESTAL 1310202010202 No.CDP y fecha 409 16/12/2020 

7. LIQUIDACION Tracto Sucesivo Procede la Liquidación SI 

8. GARANTIAS 
8.1. NO SE EXIGE  

cmacias
Texto escrito a máquina
200453
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9. ESTIPULACIONES 
CONTRACTUALES 
ADICIONALES 

Se aplican y hacen parte del presente contrato, las estipulaciones consignadas en el reverso 
de este documento, con excepción de los numerales y/o subnumerales 23 en consideración 
a su naturaleza y régimen legal. 

10. DOCUMENTOS 
INTEGRANTES DEL 
CONTRATO 

Hacen parte del presente contrato todos los documentos expedidos en las etapas 
precontractual, contractual y en la liquidación del mismo cuando haya lugar a ella. 

 

El presente contrato es suscrito por las partes (Entidad Estatal y Proveedor) de manera electrónica a través de la plataforma 
SECOP II, de conformidad con las condiciones establecidas por la Agencia Nacional de Contratación Pública-Colombia Compra 
Eficiente en su calidad de administradora del Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP. 

 

 
Abogado Responsable: Nubia Celina Gonzalez Gómez - PROFESIONAL ESPECIALIZADO - OF. GESTION DE COBRO 

Revisó: ANA MARIA MARTINEZ OSORIO - SUBDIRECTOR TECNICO - SUBD. ASUNTOS CONTRACTUALES 

 

 
OTRAS ESTIPULACIONES 

11) OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 1) Cumplir lo previsto en los estudios previos o en el pliego de condiciones, según corresponda, 
así como en la propuesta presentada. 2) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales. 3) Atender el servicio 
contratado en forma oportuna. 4) Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en que se le entregue la copia del contrato y 
las instrucciones para su legalización, deberá constituir las garantías pactadas en el presente contrato, si hay lugar a ella. 5) Dar 
cumplimiento a las obligaciones con el Sistema General de Seguridad Social en salud, pensiones, ARL y aportes parafiscales, cuando 
haya lugar, y presentar los documentos respectivos que así lo acrediten, conforme lo establecido en las Leyes 789 de 2002, 828 de 
2003, 1122 de 2007, 1150 de 2007, 1562 de 2012, Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario 780 de 
2016, Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016 y demás normas que las adicionen, complementen o modifiquen. 6) El contratista 
durante la vigencia del contrato para la prestación del servicio y/o entrega de los bienes según sea el caso, deberá cumplir con las 
políticas y lineamientos señalados en el Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA) implementado por la Secretaría Distrital de 
Hacienda. 7) En general las que se desprendan de la naturaleza del contrato y de su objeto. 12) OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE HACIENDA: 1) Pagar en la forma establecida en la Estipulación Contractual Forma de Pago las facturas presentadas por el 
Contratista. 2) Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de él forman parte. 13) 
OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR: 1) Cumplir las obligaciones establecidas en la Guía para el Ejercicio de las Funciones de Supervisión y 
Obligaciones de Interventoría del Sistema de Gestión de Calidad, Código 37-G-03, las cuales hacen parte integrante de este contrato. 
2) Proyectar y suscribir el acta de inicio y de liquidación del contrato, cuando a ellas hubiere lugar. 3) Verificar el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios, en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 828 de 2003, 
1122 de 2007, 1150 de 2007, 1562 de 2012 y demás normas concordantes. 4) Cumplir con las demás obligaciones establecidas en el 
pliego de condiciones o en los estudios previos, según corresponda. 5) En general todas las que se desprendan del ejercicio de la 
supervisión. PARAGRAFO: El supervisor designado en este contrato podrá ser sustituido temporalmente o de manera definitiva, 
mediante memorando suscrito por el Ordenador del Gasto, del cual se remitirá copia a la Subdirección de Asuntos Contractuales, con 
el fin de que repose como soporte en la carpeta del contrato. 14) EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: El presente contrato no genera 
relación laboral, en consecuencia, el Contratista actúa de manera independiente y con total autonomía técnica y administrativa, sin 
ningún tipo de subordinación con la Secretaría, por lo tanto, no da lugar al reconocimiento y pago de prestaciones sociales y sólo 
tendrá derecho a los honorarios expresamente convenidos en el presente Contrato. 15) INDEMNIDAD DE LA SECRETARÍA DISTRITAL  
DE HACIENDA: El Contratista mantendrá indemne a la Secretaria Distrital de Hacienda contra todo reclamo, demanda, acción legal, y 
costos que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, ocasionados por el Contratista o su 
personal, durante la ejecución del objeto de este contrato, cuando haya lugar a ello. 16) MULTAS: Las partes acuerdan que en caso de 
retardo o incumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en el contrato se causará a favor de la Secretaría Distrital de 
Hacienda una multa equivalente al uno por ciento (1%) del valor del contrato por cada día de atraso en el cumplimiento de sus 
obligaciones, sin que el valor total de ellas pueda llegar a exceder el diez por ciento (10%) del valor total del contrato. 17) PENAL 
PECUNIARIA: Si el Contratista no diere cumplimiento en forma total o parcial al objeto o a las obligaciones emanadas del contrato, 
pagará al DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA, el diez por ciento (10%) del valor total del mismo, como 
estimación anticipada de perjuicios, sin que lo anterior sea óbice para que se impongan las multas a que haya lugar y/o reclamación 
por los perjuicios ocasionados. 18) APLICACIÓN DE LAS MULTAS Y DE LA PENAL PECUNIARIA: El valor de las multas y de la cláusula 
penal pecuniaria se hará efectiva directamente por la Secretaría Distrital de Hacienda, descontando el valor de los pagos que ésta 
deba efectuar al Contratista, si ello fuere posible, o haciendo efectiva la garantía con cargo al amparo de cumplimiento, o acudiendo al 
cobro ejecutivo. Previa a la adopción de la decisión de imposición de la multa o de la cláusula penal pecuniaria se llevará a cabo el 
procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 19) CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: En caso de incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente contrato se aplicarán las cláusulas excepcionales de modificación, terminación e 
interpretación unilaterales, así como la de caducidad en los términos previstos en la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. 
20) CADUCIDADES ESPECIALES: La SECRETARÍA igualmente, podrá declarar la caducidad del contrato en los eventos previstos en el 
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artículo 25 de la Ley 40 de 1993 y demás normas concordantes. 21) INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El Contratista declara 
bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones o conflictos de intereses, establecidos en la Constitución Política, la Ley 80  
de 1993 adicionada por la Ley 1150 de 2007, Ley 1296 de 2009, artículo 60 de la Ley 610 de 2000, en los artículos 1º, 2º, 3º. 4º, 5, 84 
parágrafo 2º y 90 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes. 22) CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES: En virtud del 
artículo 60 de la Ley 610 de 2000 el Contratista declara bajo la gravedad de juramento que no ha sido sancionado por la Contraloría 
con juicio de responsabilidad fiscal en su contra. 23) DERECHO DE AUTOR: La Secretaría para efectos de establecer los derechos 
patrimoniales de autor, dará aplicación a lo establecido en el artículo 183 de la Ley 23 de 1982, modificado por el artículo 30 de la Ley 
1450 de 2011 y en la Decisión Andina 351 de 1993, en el sentido de que el Contratista es el titular originario de los derechos morales 
en desarrollo y ejecución del presente contrato, los cuales le serán plenamente reconocidos. En relación con los derechos 
patrimoniales sobre los productos del contrato éstos pertenecerán a la Secretaría. PARAGRAFO: La difusión de los resultados, informes 
y documentos que surjan del desarrollo del presente contrato, en todo caso deberá ser autorizada por la Secretaría. 24) GARANTIA 
LEGAL: El Contratista se obliga a responder por la calidad, idoneidad, seguridad y el buen estado y funcionamiento de los productos 
entregados, así como por las condiciones de calidad en la prestación del servicio, en los términos establecidos en los artículos 7 a 12 
de la Ley 1480 de 2011. 25) ESTAMPILLAS: Corresponde al Contratista elpago de: a) El 1.1% por concepto de la estampilla Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas 50 años, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 696 de 2017, b) El 0.5% del valor del 
contrato por concepto de la estampilla Pro Cultura, de conformidad con el Acuerdo 187 de 2005 reglamentado por el Decreto 479 de 
2005 y c) El 2% del valor del contrato por concepto de la estampilla Pro Persona Mayor, de conformidad con el Acuerdo 188 de 2005, 
el Decreto 479 de 2005 y el Acuerdo 669 de 2017. 26) DOMICILIO: Para todos los efectos legales se fija como domicilio la ciudad de 
Bogotá D.C. 27) CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN: El Contratista guardará confidencialidad sobre la información que obtenga 
de la SECRETARÍA en desarrollo del objeto contractual. 28) SOLUCIÓN DIRECTA DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las 
controversias o diferencias que surjan entre el Contratista y la Secretaría con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o 
terminación del Contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el presente Contrato, serán sometidas a la revisión de las 
partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor a diez (10) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las 
partes comunique por escrito a la otra parte la existencia de una diferencia y la explique someramente. Las controversias que no 
puedan ser resueltas de forma directa entre las partes, se resolverán empleado una o varias de las siguientes opciones: conciliación, 
amigable composición o transacción. 29) CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: El Contratista no podrá ceder ni subcontratar este contrato 
sin el consentimiento previo y escrito del DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA pudiendo ésta negar la 
autorización de cesión o del subcontrato. 30) LIQUIDACIÓN: En el evento de proceder, terminada la ejecución del contrato se 
procederá a la liquidación del mismo conforme con lo ordenado por los artículos 60 de la Ley 80 de 1993, 11 de la Ley 1150 de 2007 y 
Decreto 0019 de 2012. 31) PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato se entiende perfeccionado con la firma de las 
partes. Para su ejecución se requerirá de la expedición del Registro Presupuestal, de la aprobación de las garantías, acreditar por parte 
del Contratista que se encuentra al día en el pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social en salud, Riesgos Laborales, 
Pensiones y aportes parafiscales, si a ello hay lugar; y de la suscripción del acta de iniciación u orden de ejecución respectiva. 32) 
GASTOS: Serán por cuenta del Contratista todos los gastos e impuestos, tasas y contribuciones derivados de la celebración del 
contrato, así como el valor de la prima de la garantía y sus modificaciones. 33) IMPUESTOS: El Contratista pagará todos los impuestos, 
tasas y similares que se deriven de la ejecución del contrato, de conformidad con la ley colombiana. 34) RÉGIMEN LEGAL: Este 
contrato se regirá por las disposiciones comerciales y civiles pertinentes, salvo en las materias particularmente reguladas por la Ley 80 
de 1993, Ley1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas reglamentarias. 
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CLASE DE CONTRATO SUMINISTRO 

N. PROCESO SDH-CD-167-2020 

DEP. DESTINO CONT 200030 - OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES  

CONTRATISTA EDITORIAL LA REPUBLICA SAS 

REPRESENTANTE LEGAL SERGIO QUIJANO LLANO 

  
 

DATOS CONSTITUCIÓN  

IDENTIFICACIÓN NIT-901017183 

DIRECCION CARRERA 13A No. 37 32 

TELEFONO 4227600 

SUPERVISOR CASTELLANOS DIAZ ELIANA-JEFE OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES 
 

ESTIPULACIONES CONTRACTUALES 

1)OBJETO Suscripción al diario La República para la Secretaría Distrital de Hacienda 

2)VALOR UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($1,280,000.00)  

3)FORMA DE PAGO Un pago único contra la presentación de la factura, acompañada de la constancia de suscripción al diario LA 
REPÚBLICA y certificación de cumplimiento a satisfacción de la suscripción expedida por el supervisor del contrato. 
El pago se efectuará dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la radicación en la Subdirección Administrativa 
y Financiera de la certificación de cumplimiento a satisfacción del objeto y obligaciones expedidas por el supervisor 
o interventor del contrato, acompañada de los respectivos recibos de pago por concepto de aportes al sistema de 
salud y pensión y ARL. Los pagos se efectuarán a través del sistema SAP en la cuenta de ahorros o corriente de la 
entidad financiera que indique el contratista, de la cual sea titular éste. Sin perjuicio de lo anterior queda 
entendido que la forma de pago supone la prestación real y efectiva de la contraprestación pactada. 

4)PLAZO DE EJECUCION El plazo de ejecución será de 12 mes(es) contados a partir de la suscripción del acta de iniciación u orden de 
ejecución, previa aprobación de la garantía única y expedición del registro presupuestal. 

5) VIGENCIA DEL CONTRATO Se entiende como el plazo de ejecución del contrato más el término para la liquidación. 

6)CODIGO PRESUPUESTAL -111-01-3-1-2-02-01-02-0002-000 No. CDP 271 del 10 de agosto de 2020 

7)LIQUIDACION El presente contrato es de Tracto Sucesivo Procede la Liquidación SI 

8)GARANTIAS 
8.1 El CONTRATISTA se obliga a constituir a favor de BOGOTA D.C., SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA, una garantía de CUMPLIMIENTO que 
ampare: 

Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato estatal incluyendo   el pago de multas y cláusula penal pecuniaria. por el 20 % del 
valor total del contrato y una vigencia igual El término de ejecución del contrato más 6 meses. 

SI  

 

9)ESTIPULACIONES 
CONTRACTUALES 
ADICIONALES 

Se aplican y hacen parte del presente contrato, las estipulaciones consignadas en el reverso de este documento, 
con excepción de los numerales y/o subnumerales 13.5 y 23 en consideración a su naturaleza y régimen legal. 

10) DOCUMENTOS 
INTEGRANTES DEL CONTRATO 

Hacen parte del presente contrato todos los documentos expedidos en las etapas precontractual, contractual y en 
la liquidación del mismo cuando haya lugar a ella.  

En constancia, se firma en la ciudad de Bogotá, D.C., a los  

Debe afiliarse al sistema General de Riesgos Laborales (Ley 1562 de 2012). No aplica 
 
El presente contrato es suscrito por las partes (Entidad Estatal y Proveedor) de manera electrónica a través de la plataforma SECOPII, de conformidad con las 
condiciones establecidas por la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente en su calidad de administradora del Sistema Electrónico para la 
Contratación púbica SECOP 

 

 

Abogado Responsable ANGELA MARTINEZ LOPEZ 
 

Subdirectora AC MARÍA CLARA MOJICA RODRÍGUEZ 
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ESTIPULACIONES CONTRACTUALES ADICIONALES 

11) OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 1) Cumplir lo previsto en los estudios previos o en el pliego de condiciones, según corresponda, así como en la propuesta presentada. 2) Obrar 

con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales. 3) Atender el servicio contratado en forma oportuna. 4) Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en que se le 

entregue la copia del contrato y las instrucciones para su legalización, deberá constituir las garantías pactadas en el presente contrato, si hay lugar a ella. 5) Dar cumplimiento a las 

obligaciones con el Sistema General de Seguridad Social en salud, pensiones, ARL y aportes parafiscales, cuando haya lugar, y presentar los documentos respectivos que así lo 

acrediten, conforme lo establecido en las Leyes 789 de 2002, 828 de 2003, 1122 de 2007, 1150 de 2007, 1562 de 2012, Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario 780 de 2016, Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016 y demás normas que las adicionen, complementen o modifiquen. 6) El contratista durante la vigencia del 

contrato para la prestación del servicio y/o entrega de los bienes según sea el caso, deberá cumplir con las políticas y lineamientos señalados en el Plan Institucional de Gestión 

Ambiental (PIGA) implementado por la Secretaría Distrital de Hacienda. 7) En general las que se desprendan de la naturaleza del contrato y de su objeto. 12) OBLIGACIONES DE LA 

SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA: 1) Pagar en la forma establecida en la Estipulación Contractual Forma de Pago las facturas presentadas por el Contratista. 2) Cumplir y hacer 

cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de él forman parte. 13) OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR: 1) Cumplir las obligaciones establecidas en la Guía 

para el Ejercicio de las Funciones de Supervisión y Obligaciones de Interventoría del Sistema de Gestión de Calidad, Código 37-G-03, las cuales hacen parte integrante de este contrato. 

2) Proyectar y suscribir el acta de inicio y de liquidación del contrato, cuando a ellas hubiere lugar. 3) Verificar el cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 100 de 1993 y sus 

decretos reglamentarios, en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 828 de 2003, 1122 de 2007, 1150 de 2007, 1562 de 2012 y demás normas concordantes. 4) Cumplir con las 

demás obligaciones establecidas en el pliego de condiciones o en los estudios previos, según corresponda. 5) En general todas las que se desprendan del ejercicio de la supervisión. 

PARAGRAFO: El supervisor designado en este contrato podrá ser sustituido temporalmente o de manera definitiva, mediante memorando suscrito por el Ordenador del Gasto, del 

cual se remitirá copia a la Subdirección de Asuntos Contractuales, con el fin de que repose como soporte en la carpeta del contrato. 14) EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: El 

presente contrato no genera relación laboral, en consecuencia el Contratista actúa de manera independiente y con total autonomía técnica y administrativa, sin ningún tipo 

de subordinación con la Secretaría, por lo tanto, no da lugar al reconocimiento y pago de prestaciones sociales y sólo tendrá derecho a los honorarios expresamente 

convenidos en el presente Contrato. 15) INDEMNIDAD DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA: El Contratista mantendrá indemne a la Secretaria Distrital de Hacienda 

contra todo reclamo, demanda, acción legal, y costos que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, ocasionados por el Contratista o 

su personal, durante la ejecución del objeto de este contrato, cuando haya lugar a ello. 16) MULTAS: Las partes acuerdan que en caso de retardo o incumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones señaladas en el contrato se causará a favor de la Secretaría Distrital de Hacienda una multa equivalente al uno por ciento (1%) del valor del 

contrato por cada día de atraso en el cumplimiento de sus obligaciones, sin que el valor total de ellas pueda llegar a exceder el diez por ciento (10%) del valor total del 

contrato. 17) PENAL PECUNIARIA: Si el Contratista no diere cumplimiento en forma total o parcial al objeto o a las obligaciones emanadas del contrato, pagará al DISTRITO 

CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA, el veinte por ciento (20%) del valor total del mismo, como estimación anticipada de perjuicios, sin que lo anterior sea óbice 

para que se impongan las multas a que haya lugar y/o reclamación por los perjuicios ocasionados. 18) APLICACIÓN DE LAS MULTAS Y DE LA PENAL PECUNIARIA: El valor de 

las multas y de la cláusula penal pecuniaria se hará efectiva directamente por la Secretaría Distrital de Hacienda, descontando el valor de los pagos que ésta deba efectuar al 

Contratista, si ello fuere posible, o haciendo efectiva la garantía con cargo al amparo de cumplimiento, o acudiendo al cobro ejecutivo. Previa a la adopción de la decisión de 

imposición de la multa o de la cláusula penal pecuniaria se llevará a cabo el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 19) CLÁUSULAS 

EXCEPCIONALES: En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente contrato se aplicarán las cláusulas excepcionales de modificación, terminación 

e interpretación unilaterales, así como la de caducidad en los términos previstos en la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. 20) CADUCIDADES ESPECIALES: La SECRETARÍA 

igualmente, podrá declarar la caducidad del contrato en los eventos previstos en el artículo 25 de la Ley 40 de 1993 y demás normas concordantes. 21) INHABILIDADES E 

INCOMPATIBILIDADES: El Contratista declara bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las 

causales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones o conflictos de intereses, establecidos en la Constitución Política, la Ley 80 de 1993 adicionada por la Ley 1150 de 2007, Ley 

1296 de 2009, artículo 60 de la Ley 610 de 2000, en los artículos 1º, 2º, 3º. 4º, 5, 84 parágrafo 2º y 90 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes. 22) CERTIFICADO DE 

ANTECEDENTES FISCALES: En virtud del artículo 60 de la Ley 610 de 2000 el Contratista declara bajo la gravedad de juramento que no ha sido sancionado por la Contraloría con juicio 

de responsabilidad fiscal en su contra. 23) DERECHO DE AUTOR: La Secretaría para efectos de establecer los derechos patrimoniales de autor, dará aplicación a lo establecido en el 

artículo 183 de la Ley 23 de 1982, modificado por el artículo 30 de la Ley 1450 de 2011 y en la Decisión Andina 351 de 1993, en el sentido de que el Contratista es el titular originario 

de los derechos morales en desarrollo y ejecución del presente contrato, los cuales le serán plenamente reconocidos. En relación con los derechos patrimoniales sobre los productos 

del contrato éstos pertenecerán a la Secretaría. PARAGRAFO: La difusión de los resultados, informes y documentos que surjan del desarrollo del presente contrato, en todo caso 

deberá ser autorizada por la Secretaría. 24) GARANTIA LEGAL: El Contratista se obliga a responder por la calidad, idoneidad, seguridad y el buen estado de los productos entregados, 

así como por las condiciones de calidad en la prestación del servicio, en los términos establecidos en los artículos 7 a 12 de la Ley 1480 de 2011. 25) ESTAMPILLAS: Corresponde al 

Contratista el pago de: a) El 1.1% por concepto de la estampilla Universidad Distrital Francisco José de Caldas 50 años, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 696 de 2017, b) 

El 0.5% del valor del contrato por concepto de  la estampilla Pro Cultura, de conformidad con el Acuerdo 187 de 2005 reglamentado por el Decreto 479 de 2005 y c) El 2% del valor 

del contrato por concepto de la estampilla Pro Persona Mayor, de conformidad con los Acuerdos 188 de 2005, el Decreto 479 de 2005 y el Acuerdo 669 de 2017. 26) DOMICILIO: 

Para todos los efectos legales se fija como domicilio la ciudad de Bogotá D.C. 27) CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN: El Contratista guardará confidencialidad sobre la 

información que obtenga de la SECRETARÍA en desarrollo del objeto contractual. 28) SOLUCIÓN DIRECTA DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las controversias o diferencias que 

surjan entre el Contratista y la Secretaría con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del Contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el 

presente Contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor a diez (10) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de 

las partes comunique por escrito a la otra parte la existencia de una diferencia y la explique someramente. Las controversias que no puedan ser resueltas de forma directa entre las 

partes, se resolverán empleado una o varias de las siguientes opciones: conciliación, amigable composición o transacción. 29) CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: El Contratista no podrá 

ceder ni subcontratar este contrato sin el consentimiento previo y escrito del DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA pudiendo ésta negar la autorización de cesión 

o del subcontrato. 30) LIQUIDACIÓN: En el evento de proceder, terminada la ejecución del contrato se procederá a la liquidación del mismo conforme con lo ordenado por los 

artículos 60 de la Ley 80 de 1993, 11 de la Ley 1150 de 2007 y Decreto 0019 de 2012. 31) PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato se entiende perfeccionado con 

la firma de las partes. Para su ejecución se requerirá de la expedición del Registro Presupuestal, de la aprobación de las garantías, acreditar por parte del Contratista que se 

encuentra al día en el pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social en salud, Riesgos Laborales, Pensiones y aportes parafiscales, si a ello hay lugar; y de la 

suscripción del acta de iniciación u orden de ejecución respectiva. 32) GASTOS: Serán por cuenta del Contratista todos los gastos e impuestos, tasas y contribuciones derivados de 

la celebración del contrato, así como el valor de la prima de la garantía y sus modificaciones. 33) IMPUESTOS: El Contratista pagará todos los impuestos, tasas y similares que se 

deriven de la ejecución del contrato, de conformidad con la ley colombiana. 34) RÉGIMEN LEGAL: Este contrato se regirá por las disposiciones comerciales y civiles pertinentes, salvo 

en las materias particularmente reguladas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas reglamentarias. 

 



 

 

Bogotá, D. C., 12 de agosto de 2021 
 

 

 

Doctor:  
NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO  
Secretario General Organismo de Control  
Concejo de Bogotá  
Nit. 899999061 
secretariageneral@concejodebogota.gov.co 
Calle 36 N.° 28ª-41  
PBX: 2088010 
Ciudad  
 
 
REF:  RESPUESTA RADICADO NO. 2021ER128515O1 - PROPOSICIÓN 348 
APROBADA EN LA SESIÓN PLENARIA DEL 05 DE AGOSTO DE 2021.  
 
 
Reciba un cordial saludo. En atención a la proposición presentada damos respuesta 
a cada uno de los interrogantes planteados, así: 
 

1. De acuerdo con los gastos de inversión por cada Programa y Proyecto 
¿Cuál es el monto de recursos que han financiado actividades de 
comunicación y publicidad? Favor relacionar los contratos celebrados 
para tal fin, valor del contrato y link de SECOP.  

 
 
Respuesta: La Secretaría Distrital de Hacienda no cuenta con un proyecto de 
inversión para estas actividades de comunicación, ahora bien, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el Decreto 2209 de 1998 en su artículo 3, la Entidad tampoco celebra 
contratos de publicidad. La norma en comento indica:  

“Está prohibida la celebración de contratos de publicidad con 
cargo a los recursos del Tesoro Público, con excepción de los 
contratos de las empresas industriales y comerciales del Estado que 
tienen por objeto la comercialización de bienes y servicios en 
competencia con particulares. En consecuencia, con lo dispuesto en el 
artículo 9 de este Decreto, la celebración de estos contratos solo se 
podrá dirigir a la promoción de específicos bienes o servicios que 
ofrezca la empresa en competencia con particulares…”  (Negrilla fuera 
de texto).  

2. Favor relacionar procesos contractuales con medios de comunicación, 
televisión, radio, medios digitales, publicaciones impresas (periódicos 
y revistas), piezas publicitarias en paraderos y espacios públicos. 
especificar cuál ha sido la meta cumplida con dicho proceso y el nivel 

krodriguez
Sello



 

 

de ejecución de la misma. Adjuntar copia del contrato y link en SECOP 
del proceso contractual, relacional fuente de financiación y estado de 
financiación del contrato.  

Respuesta: Referente a los contratos suscritos con medios de comunicación, la 
Entidad celebró los siguientes contratos de suscripciones a periódicos y revistas:  

Fuente de 
Financiación  

No. Contrato Contratista Meta % 
Ejecución 

Link del SECOP  

Funcionamien
to  

200162-0-
2020 

Publicacion
es Semana 
S.A. 

Verificar que la 
información de la 
Secretaría Distrital 
de Hacienda 
sobre planes y 
proyectos, 
destinada a los 
contribuyentes, se 
realice de forma 
clara, oportuna y 
veraz y que la 
imagen de la 
Entidad sea la 
correcta para que 
pueda ser 
percibida en forma 
adecuada por los 
ciudadanos. Por 
otro lado, la 
Dirección Jurídica, 
la Dirección 
Distrital de 
Impuestos de 
Bogotá y la 
Subdirección de 
Ejecuciones 
Fiscales, en 
cumplimiento de 
las funciones 
asignadas, 
requieren hacer 
seguimiento a las 
notificaciones e 
información que 
se publican en los 
medios de 
comunicación de 
circulación 
nacional, 
relacionados con 
procesos jurídicos 
y administrativos 

100% https://community.s
ecop.gov.co/Public/
Tendering/Opportu
nityDetail/Index?not
iceUID=CO1.NTC.
1236949&isFromP
ublicArea=True&is
Modal=true&asPop
upView=true 

 

Funcionamien
to  

200286-0-
2020 

Casa 
Editorial El 
Tiempo 
S.A.  

85% https://community.s
ecop.gov.co/Public/
Tendering/Opportu
nityDetail/Index?not
iceUID=CO1.NTC.
1406459&isFromP
ublicArea=True&is
Modal=true&asPop
upView=true 

Funcionamien
to  

200291-0-
2020 

Editorial la 
República 
S.A.S 

85% https://community.s
ecop.gov.co/Public/
Tendering/Opportu
nityDetail/Index?not
iceUID=CO1.NTC.
1403862&isFromP
ublicArea=True&is
Modal=true&asPop
upView=true 

Funcionamien
to 

200453-0-
2020 

Comunican 
S.A. 

51% https://community.s
ecop.gov.co/Public/
Tendering/Opportu
nityDetail/Index?not
iceUID=CO1.NTC.
1626808&isFromP
ublicArea=True&is
Modal=true&asPop
upView=true 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1236949&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1236949&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1236949&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1236949&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1236949&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1236949&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1236949&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1236949&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1236949&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1406459&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1406459&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1406459&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1406459&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1406459&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1406459&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1406459&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1406459&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1406459&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1403862&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1403862&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1403862&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1403862&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1403862&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1403862&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1403862&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1403862&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1403862&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1626808&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1626808&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1626808&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1626808&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1626808&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1626808&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1626808&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1626808&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1626808&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true


 

 

Fuente de 
Financiación  

No. Contrato Contratista Meta % 
Ejecución 

Link del SECOP  

de los ciudadanos 
y contribuyentes. 

Se adjunta las copias de los contratos solicitados (Anexos No. 1, 2, 3 y 4) 

3. ¿Cuál es la conformación del equipo de Comunicaciones de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá? Favor relacionar el cargo, tipo de contrato, fuente de 
financiación. Adjuntar copia de cada contrato. 

Respuesta: No aplica.  

 

4. ¿Cuál es la conformación de la planta de personal asignadas a las 
Oficinas de Comunicaciones y prensa o quien haga sus veces 
dedicadas a actividades de publicidad con respecto al objeto misional 
de cada una de las Entidades que componen el Presupuesto General de 
Distrito? Favor relacionar funcionarios, monto de recursos pagado de 
acuerdo al tipo de contrato. 

Respuesta: A continuación, se da respuesta al interrogante planteado:  

CARGO 

 
 
FUNCIONARIO  

 
 

VINCULACIÓN COD GRADO 
ASIGNACIÓN BÁSICA 

MENSUAL  

Jefe de Oficina 
Asesora 

Eliana Castellanos Diaz  Libre Nombramiento 
115 6 6.426.390 

Profesional 
Especializado 

Fredy Yesid Castañeda 
Beltrán  

Carrera 
Administrativa 

222 27 4.551.721 

Profesional 
Especializado 

Juan Guillermo Acosta 
Rada 

Carrera 
Administrativa 

222 21 4.061.690 

Profesional 
Especializado 

Erika Marin Salcedo  Carrera 
Administrativa 

222 21 4.061.690 

Profesional 
Especializado 

Ana Maria Noriega 
García  

Carrera 
Administrativa 

222 21 4.061.690 

Profesional 
Especializado 

Flor Agueda Rodriguez 
Navarrete  

 
Provisional  

222 21 4.061.690 

Profesional 
universitario 

José Luis García 
Morales  

Carrera 
Administrativa 

219 18 3.681.166 

Profesional 
universitario 

Linda Paola Herrera 
Cortes 

Carrera 
Administrativa 

219 1 2.467.738 

Profesional 
universitario 

Laura Andrea Sanabria 
Triana  

Carrera 
Administrativa 

219 1 2.467.738 

5. ¿Qué Convenios Interadministrativos se han suscrito con la empresa 
de Teléfonos de Bogotá – ETB o cualquier otra entidad para la 



divulgación institucional de los planes, programas y proyectos del 
actual plan de desarrollo? Por favor enviar copia de dichos proyectos.  

Respuesta:  La Entidad no ha celebrado convenios interadministrativos para la 
divulgación institucional de los planes, programas y proyectos del actual plan de 
desarrollo. 

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 

Secretario Distrital de Hacienda  

Aprobó: Diana Blanco Garzón – Subsecretaria General  

Leonardo Arturo Pazos Galindo – Director Jurídico 

12/08/2021 

Revisó: Eliana Castellanos Díaz - Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones  

Yenny Marcela González Sánchez – Subdirectora de Asuntos Contractuales 

12/08/2021 

Proyecto: Ana María Noriega García - Profesional Especializado OAC 

Michael Alfonso Barón Salcedo – Subdirección de Asuntos Contractuales 

12/08/2021 

Michael Baron Firmado digitalmente 
por Michael Baron

Yenny Marcela 
González 
Sánchez

Firmado 
digitalmente por 
Yenny Marcela 
González Sánchez

 

Firmado digitalmente 
por Leonardo Arturo 
Pazos Galindo

Firmado digitalmente por Diana 
Consuelo Blanco Garzon


